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RESOLUCION de 7 de agosto de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
de la vía pecuaria «Cordel de la Fuente de la Teja»,
tramo completo, incluido el «Abrevadero de la Fuente
de la Teja», en el término municipal de Pegalajar (Jaén)
(VP*108/04).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Cordel de la Fuente de la Teja», tramo completo,
incluido el «Abrevadero de la Fuente de la Teja», en el término
municipal de Pegalajar, instruido por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Jaén, se desprenden
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de
Pegalajar, provincia de Jaén, fueron clasificadas por Orden
Ministerial de 4 de noviembre de 1965, publicada en el BOE
de 27 de noviembre de 1965.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de 15 de abril de 2004, se acordó el inicio
del deslinde de la vía pecuaria, actuación que se enmarca
dentro de los deslindes de diversos tramos de vías pecuarias
para la unión de los pueblos de Sierra Mágina con su Parque
Natural en varios términos municipales de la provincia de Jaén.

Mediante Resolución de la Secretaría General Técnica de
7 de octubre de 2005, se acordó la ampliación de 9 meses
del plazo fijado para dictar la Resolución del expediente de
deslinde.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 7 de abril de 2005, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm. 49,
de fecha 2 de marzo de 2005.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén
núm. 254, de fecha 4 de noviembre de 2005.

Quinto. A la Proposición de Deslinde no se han presentado
alegaciones.

Sexto. Mediante Resolución de la Secretaría General Téc-
nica de la Consejería de Medio Ambiente de fecha 30 de
junio de 2006, se acordó la interrupción del plazo establecido
para instruir y resolver el procedimiento, hasta la recepción
del Informe del Gabinete Jurídico.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe con fecha 31 de julio de 2006.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la Ley 4/1999 de modi-
ficación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable
al caso.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Jaén con fecha 13 de junio de 2006, así como el Informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitido con
fecha 31 de julio de 2006,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Cordel
de la Fuente de la Teja», tramo completo, incluido el «Abre-
vadero de la Fuente de la Teja», en el término municipal de
Pegalajar, instruido por la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Jaén, a tenor de la descripción
que sigue, y en función de las coordenadas que se anexan
a la presente Resolución.

- Longitud: 5.943,025 m.
- Anchura: 8 m.

Descripción: Finca rústica, de dominio público según esta-
blece la Ley 3/95 de Vías Pecuarias y el Decreto 155/98,
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, destinada a los fines
y usos que estas normas estipulan, situada en el término muni-
cipal de Pegalajar, provincia de Jaén, de forma alargada con
una anchura de 8 metros, la longitud deslindada es de
5.943,025 metros, la superficie deslindada es de
47.530,594 m2, que en adelante se conocerá como «Colada
de la Fuente de la Teja» y «Abrevadero de la Fuente de la
Teja», que linda:

Al Norte: Vereda de Fuente Ratón a Mojón Blanco (Pe-
galajar), Vereda de Bercho a Mojón Blanco (Torres), Ayun-
tamiento de Mancha Real, Ayuntamiento de Pegalajar, Ramírez
Díaz, Antonio, Morales Espinar, Dolores, detalles topográficos,
López Moreno, Carmen, López Moreno, Antonio, López More-
no, Pedro, Comunal, Pérez Navas, Martín, Medina Torres,
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Dolores, desconocido, Merino Rentero, Ana María, detalles
topográficos, Torres Garrido, Isabel, Torres Garrido, Luis, López
Fernández, Cristóbal, Cordero Valenzuela, Carmen, Merino
Quesada, José, Merino Quesada, Juan, Torres Torres, Jeró-
nimo, Barajas Sánchez, Cristóbal, Cordero Morales, Juana,
López García, Juan, Linde Contreras, Manuel, Ruiz Siles, Anto-
nio, León Hermoso, Asunción, Comunal, Morilla Quesada,
Ana, Agropecuaria El Puerto, S.L., Abrevadero-Descansadero
de Puerto Alto.

Al Este: Vereda de Fuente Ratón a Mojón Blanco (Pe-
galajar), Vereda de Bercho a Mojón Blanco (Torres), Ayun-
tamiento de Mancha Real, desconocido, Ayuntamiento de
Pegalajar, Fernández Valero, Juan, detalles topográficos, López
Moreno, Antonio, López Quesada, Antonio, García Lietor, María
Nieves, desconocido, Hernández López, Juan, Mengíbar
López, Manuel, Cordero Valenzuela, Juana, desconocido, Lie-
tor Generoso, Andrés, Merino Rentero, Ana María, Gómez
Torres, Natividad, Morillas Bracero, Pedro, Merino Quesada,
María Paz, desconocido, López Fernández, Cristóbal, Almagro
Lietor, Eduardo, Merino Quesada, José, desconocido, Rentero
Cordero, Rodrigo, Torres Torres, Jerónimo, Cordero Morales,
Juana, Linde Contreras, Manuel, López García, Juan, Linde
Contreras, Manuel, detalles topográficos, Ruiz Siles, Antonio,
León Hermoso, Asunción, Ríos Gómez, Antonio, León Her-
moso, Asunción, Morilla Quesada, Ana, Agropecuaria El Puer-
to, S.L.

Al Sur: Ayuntamiento de Pegalajar, Ayuntamiento de Man-
cha Real, desconocido, detalles topográficos, Almagro Chica,
Vicenta, Fernández Valero, Juan, Lietor Generoso, Juan José,
López Quesada, Antonio, Gómez López, Antonio Ramón, Gar-
cía Lietor, María Nieves, desconocido, Hernández López, Juan,
Mengíbar López, Manuel, Cordero Valenzuela, Juana, desco-
nocido, Lietor Generoso, Andrés, Merino Rentero, Ana María,
Morillas Bracero, Pedro, Merino Quesada, María Paz, Barajas
Herrera, Juan, desconocido, López Fernández, Cristóbal, Alma-
gro Lietor, Eduardo, Barahona Olea, Juana, Merino Quesada,
José, desconocido, Rentero Cordero, Rodrigo, Guzmán Jimé-
nez, Ana María, Guzmán López, Antonio, Guzmán Quesada,
Antonio, Jiménez Navas, Francisco, Cordero Morales, Juana,
López García, Juan, Torres Lietor, Juan Manuel, Quesada
León, Fernando, Quesada León, Luis, Cañada Dorado, Luis
Carlos, Comunal, Cañada Dorado, Juan Ignacio.

Al Oeste: Ayuntamiento de Pegalajar, Ayuntamiento de
Mancha Real, Morales Espinar, Dolores, detalles topográficos,
López Moreno, Carmen, López Moreno, Antonio, López More-
no, Pedro, Comunal, Pérez Navas, Martín, Medina Torres,
Dolores, desconocido, detalles topográficos, Cordero Valenzue-
la, Juana, Merino Rentero, Ana María, Merino Quesada, María
Paz, Barajas Herrera, Juan, Merino Rentero, Ana María, Torres
Garrido, Isabel, Torres Garrido, Luis, López Fernández, Cris-
tóbal, Cordero Valenzuela, Carmen, Merino Quesada, José,
Merino Quesada, Juan, Merino Quesada, José, Guzmán López,
Antonio, Guzmán Quesada, Antonio, Jiménez Navas, Fran-
cisco, Barajas Sánchez, Cristóbal, Cordero Morales, Juana,
López García, Juan, Torres Lietor, Juan Manuel, Quesada
León, Fernando, Quesada León, Luis, León Medina, José, deta-
lles topográficos, Cañada Dorado, Luis Carlos, detalles topo-
gráficos, Comunal, Cañada Dorado, Juan Ignacio, Abrevade-
ro-Descansadero de Puerto Alto.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el pla-
zo de un mes desde la notificación de la presente, ante la
Consejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 7 de agosto de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE 7 DE AGOSTO DE 2006, DE
LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA DE
MEDIO AMBIENTE POR LA QUE SE APRUEBA EL DESLINDE
DE LA VÍA PECUARIA «CORDEL DE LA FUENTE DE LA TEJA»,
TRAMO COMPLETO, INCLUIDO EL «ABREVADERO DE LA
FUENTE DE LA TEJA», EN EL TERMINO MUNICIPAL DE

PEGALAJAR (JAEN)

Relación de Coordenads U.T.M. de la vía pecuaria
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RESOLUCION de 14 de agosto de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde parcial de la vía pecuaria «Cañada Real del
Gilillo» en el tramo que va desde el cruce con la carre-
tera de Cazorla a Quesada (A-322) hasta pasadas las
casas de la Loma del Bellotón, en el término municipal
de Cazorla, provincia de Jaén (VP 239/03).

Examinado el expediente de deslinde parcial de la vía
pecuaria denominada «Cañada Real del Gilillo», en el término
municipal de Cazorla (Jaén), instruido por la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente en Jaén, se des-
prenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real del
Gilillo», en el término municipal de Cazorla (Jaén), se contiene
en la clasificación de las vías pecuarias del citado término
municipal aprobada por Resolución de 26 de junio de 2001,
publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 9
de agosto de 2001 y en el Boletín Oficial de la Provincia
de 10 de septiembre de 2001.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de 23 de junio de 2003 se acordó el inicio
del deslinde parcial de la mencionada vía pecuaria. Por Reso-
lución del Secretario General Técnico de la Consejería de Medio
Ambiente de 25 de noviembre de 2004 se acordó la ampliación
de plazo para resolver el deslinde.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarios, y tras su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén
núm. 282, de 9 de diciembre de 2004, se practicaron el 25
de enero de 2005.

El acta, debidamente firmada, recoge las manifestaciones
vertidas durante el acto de apeo que serán objeto de con-
sideración en los fundamentos de derecho.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén
número 143, de 23 de junio de 2005.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se han presentado
alegaciones, que serán igualmente consideradas en los fun-
damentos de derecho.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la

Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la Ley 4/1999, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable
al caso.

Tercero. A las alegaciones producidas durante el acto de
apeo, cabe hacer las siguientes consideraciones:

Don Agustín Rodríguez Muñoz, propietario de finca afec-
tada por el deslinde, se muestra disconforme con el mismo,
considera que resulta afectado en exceso por haberse ido des-
plazando la pista hacia su propiedad, y por no haberse con-
siderado en el deslinde el anchurón respetado para la vía
pecuaria en la actualidad.

Frente a esta afirmaciones cabe decir que vuelto a exa-
minar el fondo documental contenido en el expediente, el des-
linde se ha basado en el trazado contenido en la clasificación
sin que se detecten errores o disconformidades que puedan
fundamentar una rectificación del mismo.

Cuarto. Durante el período de exposición pública se han
formulado las siguientes alegaciones:

K A título individual pero con idéntico contenido, que
serán por ello objeto de consideración conjunta, por doña Con-
suelo Díaz Alcalá; don Juan Antonio Bello Martínez; don
Ramón Vázquez Torrecillas; doña Ana Belén Aragón Aibar;
doña Consuelo Díaz Carmona; doña Consuelo Gómez Vázquez;
don Angel Bello Bautista; don Antonio Díaz Vázquez; don Juan
Antonio Lorente Vázquez; don Antonio Gómez Vázquez; don
José Carlos Vázquez Fernández; don José Manuel Lorente Váz-
quez; don Valentín Lorente Vázquez; doña María Angeles Bello
Díaz; doña María del Carmen Bello Bautista; doña Matilde
González Sánchez; don Juan Bello Bautista; doña María Josefa
Martínez de la Fuente; y don Balbino Torrecillas García, en
sus respectivos escritos, manifiestan resumidamente lo que
sigue:

- Que la anchura que debe corresponder a la vía pecuaria
es inferior a la deslindada, basándose en una referencia con-
tenida en el Fondo Documental, Documento núm. 5, Cer-
tificado del Secretario del Excmo. Ayuntamiento de Cazorla,
y en la obligación de tener en cuenta el derecho consuetu-
dinario existente, a la hora de proceder al deslinde.

- Que como consecuencia de lo anterior, debiera reha-
cerse la relación y porcentajes de intrusiones, puesto que de
lo contrario, se estaría procediendo a una expropiación forzosa.

- Y que expresamente se excluyeron del acto de la Cla-
sificación, los tramos de vías pecuarias cuyos terrenos hayan
sido calificados como urbanos o urbanizables –que hayan
adquirido las características de suelo urbano– por la normativa
urbanística vigente en este término municipal, aprobada con
anterioridad a la entrada en vigor del Reglamento de Vías
Pecuarias de Andalucía. Para los alegantes la zona denomi-
nada «Loma del Bellotón» pertenece al núcleo menor de pobla-
ción de Cazorla denominado «Los Peralejos», y tendría por
ello la consideración de suelo urbano, por lo que procedería
el archivo del expediente de deslinde. Adjuntan informe del
Arquitecto Municipal y copia de las Normas Subsidiarias del
Planeamiento de Cazorla de 1991, por lo que afectan a la
citada zona.


